








Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su acreditación

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

0045. Ofertas gastronómicas.

UC0259_2: Definir ofertas gastronómicas, realizar
el aprovisionamiento y controlar con-
sumos.

UC0709_2: Definir ofertas sencillas de repostería,
realizar el aprovisionamiento interno y
controlar consumos.

0046. Preelaboración y conservación 
de alimentos.

UC0260_2: Preelaboración y conservación de ali-
mentos.

0047. Técnicas culinarias.
UC0261_2: Preparar elaboraciones básicas de múl-

tiples aplicaciones y platos elementa-
les.

0048. Productos culinarios.
UC0262_2: Preparar y presentar todo tipo de elabo-

raciones culinarias complejas y de cre-
ación propia para el servicio.

0026. Procesos básicos de pastelería y 
repostería.

UC0306_2: Realizar y/o controlar las operaciones
de elaboración de masas, pastas y pro-
ductos básicos de múltiples aplicaciones
para pastelería-repostería.

0028. Postres en restauración.
UC0710_2: Elaborar y presentar productos hechos a

base de masas y pastas, postres de co-
cina y helados.

0031. Seguridad e higiene en la 
manipulación de alimentos.

UC0711_2: Actuar bajo normas de seguridad, hi-
giene y protección ambiental en hoste-
lería.

UC0310_2: Aplicar la normativa de seguridad, hi-
giene y protección del medio ambiente
en la industria alimentaria.

UC0036_2: Aplicar la normativa de seguridad, hi-
giene y protección del medio ambiente
en la industria panadera
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Titulaciones equivalentes
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1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional trigésima primera de la Ley Orgánica
2/2006, de Educación, los títulos de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, que a continuación se relacionan, tendrán
los mismos efectos profesionales que el título de Técnico en Cocina y Gastronomía, establecido en
el Real Decreto 1396/2007, de 29 de octubre:

a) Técnico Auxiliar en Cocina, rama Hostelería y Turismo.
b) Técnico Auxiliar en Hostelería-Cocina, rama Hostelería y Turismo.

2. El título de Técnico en Cocina, establecido por el Real Decreto 2219/1993, de 17 de diciembre,
tendrá los mismos efectos profesionales y académicos que el título de Técnico en Cocina y Gas-
tronomía establecido en el Real Decreto 1396/2007, de 29 de octubre.

3. La formación establecida en el Real Decreto 1396/2007, de 29 de octubre, en el módulo profesional
de Formación y orientación laboral capacita para llevar a cabo responsabilidades profesionales
equivalentes a las que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales,
establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
los Servicios de Prevención, siempre que tenga, al menos, 45 horas lectivas.

4. La formación establecida en el Real Decreto 1396/2007, de 29 de octubre, en el módulo profesional
de Seguridad e Higiene en la Manipulación de Alimentos garantiza el nivel de conocimiento ne-
cesario para posibilitar unas prácticas correctas de higiene y manipulación de alimentos de acuerdo
con la exigencia del artículo 4.6 del Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos.

13. Titulaciones equivalentes



Acceso a otros estudios
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1. El título de Técnico en Cocina y Gastronomía permite el acceso directo para cursar cualquier otro
ciclo formativo de grado medio, en las condiciones de acceso que se establezcan.

2.  El título de Técnico en Cocina y Gastronomía permitirá acceder mediante prueba, con dieciocho
años cumplidos, y sin perjuicio de la correspondiente exención, a todos los ciclos formativos de
grado superior de la familia profesional de Hostelería y Turismo y a otros ciclos formativos en los
que coincida la modalidad de Bachillerato que facilite la conexión con los ciclos solicitados. En
tanto no se desarrolle el catálogo completo de títulos de formación profesional, conforme a la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se atenderá a lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria segunda de la Orden de 23 de abril de 2008, por la que se regulan las pruebas de acceso a
los ciclos formativos de Formación Profesional y el curso de preparación de las mismas.

3. El título de Técnico en Cocina y Gastronomía permitirá el acceso a cualquiera de las modalidades
de Bachillerato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, y en el artículo 16.3 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.
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Referente a la Ley Orgánica de las Cualificaciones y de la Formación Profesional (LOCyFP)

� LEY ORGÁNICA 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional (BOE
de 20 de junio de 2002).

� REAL DECRETO 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales (BOE de 17 de septiembre de 2003).

� REAL DECRETO 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto
1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones
Profesionales (BOE 3 de diciembre de 2005).

� REAL DECRETO 295/2004, de 20 de febrero, por el que se establecen determinadas cualificaciones
profesionales que se incluyen en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, así como
sus correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo modular de formación
profesional (BOE de 9 de marzo de 2004).Anexo XCIII. Cocina HOT093_2.

� REAL DECRETO 1228/2006, de 27 de octubre, por el que se complementa el Catálogo nacional
de cualificaciones profesionales, mediante el establecimiento de determinadas cualificaciones pro-
fesionales, así como sus correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo
modular de formación profesional (BOE de 3 de enero de 2007). Anexo CCXXIII. Repostería
HOT223_2.

� REAL DECRETO 295/2004, de 20 de febrero, por el que se establecen determinadas cualificaciones
profesionales que se incluyen en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, así como
sus correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo modular de formación
profesional (BOE de 9 de marzo de 2004). Anexo XV. Panadería y Bollería INA015_2.

� REAL DECRETO 1087/2005, de 16 de septiembre, por el que se establecen nuevas cualificaciones
profesionales, que se incluyen en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, así como
sus correspondientes módulos formativos, que se incorporan al Catálogo modular de formación
profesional, y se actualizan determinadas cualificaciones profesionales de las establecidas por el
Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero (BOE de 5 de octubre de 2005). Anexo CVII. Pastelería y
Confitería INA107_2.
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Referencias legislativas

Referente a la Ley Orgánica de Educación (LOE)

� LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo de 2006)

� REAL DECRETO 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE de 14 de julio de 2006).

� REAL DECRETO 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de
la formación profesional del sistema educativo (BOE de 3 de enero de 2007).

� REAL DECRETO 1396/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Co-
cina y Gastronomía y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE de 23 de noviembre de 2007).

Referente a la Ley de Educación de Andalucía (LEA)

� LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre de 2007).

� DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
de la Formación Profesional del sistema educativo en Andalucía.

� ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de
Técnico en Cocina y Gastronomía (BOJA 27 de noviembre de 2008).

Otra normativa relacionada

� ORDEN de 14 de mayo de 2007 por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alum-
nado en la oferta completa y parcial de los ciclos formativos de formación profesional sostenidos
con fondos públicos en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA de
31 de mayo de 2007).

� ORDEN de 23 de abril de 2008, por la que se regulan las pruebas de acceso a los ciclos formativos
de Formación Profesional y el curso de preparación de las mismas (BOJA de 7 de mayo de 2008).
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16. Glosario de términos

A

Ámbito profesional
Espacio profesional en el que el poseedor de la cualificación
profesional o título de formación profesional podrá desarrollar
su actividad laboral.

C

Campo de observación 

Es el conjunto de procesos/subprocesos más el de funciones/sub-
funciones identificados en un sector/subsector productivo y que
son característicos del mismo. Recoge el conjunto de activi-
dades productivas o de servicios

Capacidades
Expresión de los resultados esperados de las personas en situa-
ción de aprendizaje al finalizar el módulo formativo.

Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales 
(CNCP) 

Es el instrumento del Sistema Nacional de la Cualificaciones y
Formación Profesional que ordena las cualificaciones profesio-
nales susceptibles de reconocimiento y acreditación.

Ciclos formativos de formación 
profesional 

Competencia general

Enseñanzas propias de la formación profesional inicial que con-
ducen a la obtención de Títulos de Técnico y Técnico superior.

Funciones profesionales más significativas del título, tomando
como referente el conjunto de las cualificaciones y, en su caso,
las unidades de competencia.

Competencias personales
Son las que están relacionadas con la empleabilidad y deben
responder a las competencias que permitan encontrar, mantener
y cambiar de empleo, además, deben aportar polivalencia fun-
cional y técnica. Se pueden clasificar en varios tipos:
- Las aplicables a varios sectores (de base o comunes).
- Las que utilizan el mismo proceso tecnológico y solo se dife-
rencian en el campo de observación.

- Las relacionadas con el liderazgo, el trabajo en equipo, la ges-
tión del cambio, la iniciativa, la cultura empresarial, la
identificación y resolución de problemas, la creatividad, etc.



Competencias profesionales

Son las que se corresponde con las etapas relevantes del subpro-
ceso tecnológico y se indican las principales subfunciones de
cada etapa y su campo de aplicación en el sector de que se trate.

Competencias sociales

Son las relacionadas con la cohesión social y deben responder a
las competencias que favorezcan el buen funcionamiento de la
sociedad. Se trata de los valores que deben poseer las personas re-
feridas a sus relaciones y que facilitan la vida en lo común y en
lo profesional. Están relacionadas con la responsabilidad, la tole-
rancia, el respeto, la sinceridad y, en general, valores relacionados
con la ciudadanía democrática.

Contexto profesional

Describe con carácter orientador los medios de producción, pro-
ductos y resultados del trabajo, información utilizada o generada
y cuantos elementos de naturaleza análoga se consideren nece-
sarios para enmarcar la realización profesional

Contraste externo
Fase en la elaboración de las cualificaciones profesionales que se
realiza para validar la cualificación completa; en ella intervienen
Agentes Sociales, Organismos y Asociaciones Profesionales.

Criterio de realización
Expresa el nivel aceptable de la realización profesional que satis-
face los objetivos de las organizaciones productivas y constituye
un guía para la evaluación de la competencia profesional

Cualificación profesional
Conjunto de competencias profesionales con significación para el
empleo.

E

Empleabilidad
Conjunto global de competencias de los trabajadores que les per-
mitan encontrar, mantener y cambiar de empleo y se mantienen
a lo largo de toda su vida profesional.

Entorno profesional
Conjunto de elementos que ayudan con carácter orientador a de-
finir el marco socio-laboral de posible actuación para el poseedor
de la cualificación.

Glosario de términos

114



F

Familia profesional

Cada una de las 26 secciones en las que se estructuran los títulos
y el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, clasifi-
cadas atendiendo a criterios de afinidad de la competencia
profesional.

Fase del proceso productivo
Cada una de las etapas sucesivas que integran el proceso tecno-
lógico de un sistema de producción industrial o de prestación de
un servicio.

Figura profesional
Es la concreción del área profesional seleccionada del campo de
observación y que es susceptible de constituir el núcleo de pro-
fesionalidad de un título de formación profesional.

Formación asociada al título

Se estructura en módulos profesionales que toman como refe-
rencia las unidades de competencia de las cualificaciones
profesionales y constituyen el agregado mínimo para establecer
la formación conducente al mismo.

Función/subfunción

Es un conjunto homogéneo de actividades productivas o de ser-
vicios dirigida a la consecución de un objetivo de producción o
la prestación de un servicio. Se corresponde con cada fase esen-
cial de las actividades de la “empresa tipo”.

I

IACP

El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales, tiene esta-
blecidas sus funciones en el Decreto 1/2003, de 7 de enero y su
misión es la de establecer un Sistema de Cualificaciones Profe-
sionales en Andalucía, que integre la Formación Profesional
Reglada, Ocupacional y Continua, con criterios de calidad y com-
promiso de mejora continua.

INCUAL

El Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL) fue creado
por el Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo. Es el instrumento
técnico, dotado de capacidad e independencia de criterios, que
apoya al Consejo General de Formación Profesional para alcanzar
los objetivos del Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-
ción Profesional. La Ley Orgánica 5/2002, de las Cualificaciones
y de la Formación Profesional, atribuye al INCUAL la responsabi-
lidad de definir, elaborar y mantener actualizado el Catálogo
Nacional de las Cualificaciones Profesionales y el correspondiente
Catálogo Modular de Formación Profesional.
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M

Módulo formativo

En el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profe-
sional, bloque coherente de formación asociado a cada una de
las unidades de competencia que configuran la Cualificación. 
En el subsistema de Formación Profesional para el Empleo, bloque
coherente de formación asociado a cada una de las unidades de
competencia que configuran la cualificación profesional acredi-
tada mediante el certificado de profesionalidad.

Módulo profesional

En el Subsistema de Formación Profesional Inicial, bloque cohe-
rente de formación en los que se organiza un ciclo formativo. Los
Módulos Profesionales estarán constituidos por áreas de conoci-
miento teórico-prácticas, en función de las competencias
profesionales, personales y sociales. Estos módulos profesionales,
según su naturaleza, estarán asociados, o no, a unidades de com-
petencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

Módulos profesionales asociados 
a unidades de competencia

Recogen la formación asociada a las realizaciones profesionales
descritas en las unidades de competencia, y seleccionadas en el
perfil profesional. Responden a la profesionalidad del título de
formación profesional y su función fundamental es determinar la
formación necesaria para que el alumnado adquiera la especiali-
zación y polivalencia profesional requeridas en el empleo.
Además, incluirán la formación relacionada con las áreas priori-
tarias y competencias clave en su dimensión práctica.

Módulos profesionales no 
asociados a unidades de 
competencia

Recogen la formación asociada a ciertas competencias profesio-
nales, de carácter transversal al conjunto de cualificaciones
profesionales, y unidades de competencia seleccionadas en el
perfil profesional; son necesarios para completar la competencia,
y su función fundamental es responder a la polivalencia y futuras
especializaciones, recursos imprescindibles de los titulados de
formación profesional para ser más eficaces y eficientes ante las
actuales exigencias de empleabilidad. Los tipos más caracterís-
ticos de estos módulos profesionales son:

- Módulos profesionales soporte.
-  Módulo profesional de proyecto.
- Módulo profesional de FCT.
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N

Nivel de cualificación

Atiende a la competencia profesional requerida por las activi-
dades productivas con arreglo a criterios de conocimiento,
iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad de la acti-
vidad a desarrollar. Según el RD 1128/2003, Anexo II, existen
cinco niveles de cualificación, siendo el 1 el correspondiente a
actividades de trabajo relativamente simples y el 5 el que se asigna
a tareas de gran complejidad, autonomía, responsabilidad, etc.

O

Ocupación
Término genérico utilizado para un conjunto de puestos, roles o
situaciones de trabajo que tienen afinidad en la competencia.

P

Perfil profesional

Es la descripción de la competencia general, la formulación de
las competencias profesionales, personales y sociales y la inclu-
sión de una conjunto de cualificaciones profesionales y unidades
de competencia del CNCP. Se complementa con datos de carácter
orientador, relacionados con el entorno profesional, las relaciones
funcionales, las ocupaciones tipo, así como por la prospectiva del
sector.

Proceso/Subproceso

Es el conjunto de actividades ligadas entre sí que hay que realizar
para obtener un producto o prestar un servicio, utilizando una tec-
nología o unas “formas de hacer” características del sector dónde
se ubica la actividad profesional.

Proceso tecnológico

Es el conjunto de fases sucesivas de un sistema de producción in-
dustrial o de prestación de servicios que muestran las relaciones
entre las diferentes partes del conjunto. Se representa, preferente-
mente, por medio de un diagrama de flujo.

R

Realización profesional
Elemento de la competencia que establece el comportamiento es-
perado de la persona, en forma de consecuencias o resultados de
las actividades que realiza.

S

Sector productivo
Actividad económico-productivas en las que se ubican los títulos
de formación profesional y las cualificaciones profesionales.
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T

Títulos de formación profesional

Es el instrumento para acreditar las cualificaciones y competen-
cias propias de cada uno de ellos y asegurar un nivel de
formación, incluyendo competencias profesionales, personales y
sociales para favorecer la competitividad, la empleabilidad y la
cohesión social. (RD 1538/2006)

U

Unidad de competencia
Agregado mínimo de competencias profesionales, susceptibles de
reconocimiento y acreditación parcial
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